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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: 20252301788381 

Fecha: 03-09-2025 
Código de dependencia 230 
GRUPO DE TRAMITES Y EVALUACION AMBIENTAL 

 

Bogotá, D.C., 03-09-2025 
 
 

 
Doctor 

DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO  

Alcalde Local Sumapaz 

Casa de la Cultura, Corregimiento de Betania 

Ciudad 

cdi.sumapaz@gobiernobogota.gov.co  

  
 

ASUNTO: Respuesta parcial a la solicitud de autorización para el 

mejoramiento de camino en jurisdicción del Parque Nacional Natural 
Sumapaz.  

 
Radicado de origen: ALS No. 20257020017871, 25-08-2025 
Radicado de recepción: PNNC No. 20254700098462, 27-08-25  

 
 

 
Respetado doctor García: 

 

 
Reciba un cordial saludo. En atención al oficio radicado con el número de la 

referencia, mediante el cual se solicita autorización para realizar intervenciones 
de mejoramiento sobre el tramo vial San José – Laguna Mortiños, me permito 

informar que esta Unidad Administrativa Especial Parques Nacionales Naturales 
de Colombia ha iniciado la revisión de la documentación allegada, en el marco 
de sus funciones de administración y manejo del Sistema de Parques Nacionales 

Naturales. 
 

No obstante, para emitir un pronunciamiento definitivo sobre la viabilidad de la 
intervención en jurisdicción del Parque Nacional Natural Sumapaz, es 
indispensable adelantar las siguientes actuaciones: 
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1. Visita técnica de verificación en campo. Se programará una visita con 

el fin de constatar las condiciones ambientales del tramo a intervenir, la 
cercanía con coberturas de vegetación nativa y los posibles riesgos de 

afectación a los ecosistemas de páramo, atendiendo al carácter 
estratégico y de especial protección de estos ecosistemas. 
 

2. Análisis geográfico y cartográfico. Se realizará un análisis espacial 
mediante herramientas SIG, con base en información oficial disponible, 

para corroborar la localización exacta de las actividades proyectadas 
dentro del área protegida y su relación con los límites y la zonificación del 
Parque, en el marco del ordenamiento ambiental vigente. 

 
Asimismo, informo que la información cartográfica remitida no permite efectuar 

la verificación geográfica requerida. Ello se debe a que la revisión de un proyecto 
sobre un tramo vial debe realizarse a partir de objetos con tipología LÍNEA (eje 
de la vía) o, en su defecto, a partir de una serie de puntos o vértices que definan 

con precisión el trazado de interés. 
 

En consecuencia, se solicita el suministro de la información correspondiente en 
formato SHP (shapefile) o KMZ, con coordenadas en el sistema oficial MAGNA-
SIRGAS / Origen Nacional y bajo la proyección cartográfica vigente. Por tratarse 

de un proyecto al interior de un área protegida, no es procedente realizar 
presunciones sobre el trazado; se requiere certeza plena respecto al área exacta 

de intervención definida por el ejecutor. 
 
Finalmente, agradezco remitir la información complementaria una vez sea 

aportada por el usuario, a fin de realizar la verificación cartográfica 
correspondiente y, de esta manera, emitir una respuesta satisfactoria. El 

pronunciamiento definitivo se expedirá una vez se cuente con la visita de campo, 
el análisis SIG y los insumos geoespaciales requeridos. 
 

Atentamente 
 

 
 

LUIS ALBERTO CRUZ  
Coordinador Grupo de Trámites y Evaluación Ambiental 
 

 
Elaboró: 
Manuel Varela 
Contratista 
GTEA 

  

 

  

 


